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Aecor presenta campaña de ensayos de intercomparación de laboratorios de acústica 
2011 que organiza en los siguientes alcances: 
 

• Medida de aislamiento acústico a ruido aéreo entre locales según UNE EN ISO 140-4 

• Medida de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas según UNE EN ISO 140-5 

• Medida de aislamiento acústico a ruido de impacto según UNE EN ISO 140-7 

• Medida de tiempo de reverberación según UNE EN ISO 3382-2 

• Medida y evaluación de ruido de actividades en interior y exterior según Real Decreto 
1367/2010 

• Medida y evaluación de ruido de infraestructuras según Real Decreto 1367/2010 

• Medida y evaluación de vibraciones según el Real Decreto 1367/2010 

 
La participación en este tipo de ensayos es fundamental para un adecuado control de calidad 
por parte de los laboratorios. 
 
Aecor tiene una amplia experiencia en la organización de este tipo de programas que viene 
desarrollando anualmente desde hace cinco años, en los que hemos contado con la 
participación de más de 150 laboratorios de toda España. 
 
Entre otros aspectos, la campaña de ensayos de intercomparación de laboratorios organizada 
por Aecor ofrece: 
 

• Proveedor con gran experiencia en la realización de este tipo de ejercicios. 

• Garantía de participación de un número suficiente de laboratorios en cada alcance. 

• Aecor se encuentra en vías de acreditación ENAC como proveedor de ensayos de 
intercomparación de acuerdo a la UNE EN ISO 17043, esperando obtener dicha 
acreditación durante el año 2011. 

• Amplia disponibilidad y flexibilidad de fechas que permite adaptar la realización de 
los ensayos a las fechas más oportunas para los laboratorios. 

• Atención personalizada tanto vía telefónica como en el lugar de los ensayos por 
personal especializado. 

• Variación de recintos para los ensayos de acústica en edificación y de fuentes 
sonoras para los ensayos de ruido, respecto a la campaña realizada en 2011. 

• Realización de ensayos de ruido de infraestructuras según el Real Decreto 
1367/2007 

• Realización de informes parciales con el objetivo de que los laboratorios tengan los 
resultados con la mayor rapidez. 

• Asesoramiento a los participantes en la interpretación de los resultados. 

• El pago se realizará al final del ejercicio, previo a la entrega de resultados. 


